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concurso..()posición libre, conforme a las bases que insertan en los
«Boletines Oficiales» de la provincia números 271 y 299, de fechas
25 de noviembre de 1986 Y 30 de diciembre de 1986, respectiva
mente.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el «Boletío Oficial del Estado».

Torrevieja, 7 de enero de 1987.-EI Alcalde, Joaquín García
Sánchez.

El plazo de presentación de instancias es de veinte dlas
naturales a contar del siguiente al. de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios de esta conv9C&toria sólo se publicarán
en el «Bolelin Oficial» de esta provincia y en el tablón de anuncios
de esta Diputación Provincial.

Lo que se bace público para general conocimiento.
Ueida, 9 de enero de 1987.-El Presidente, Ram6n Vilalta Oliva.

Asimisimo, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Lleida»
número 4, de 8 de enero de 1987, se publican las bases y programa
que ha de regir la oposición libre para proveer en propiedad l1
plazas de Auxiliar Administrativo vacantes en la plantilla provin
cial y con carácter funcionarial.

RESOLUCION de 12 de enero de 1987. del Ayunta
miento de Cdrtama, referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Éncargadola de la Casa de la
Cultura, de la plantilla tk persQnal laboral.

En el «Bolelin Oficial de la Provincia de Má\apJo número 6, de
fecha 9 de enero de 1987, aparecen insertas las bases del concurso
libre de méritos convocado para proveer' una plaza vacante de
Encargado/a de la Casa de la Cultura, encuadrada en el grupo de
personal laboral fijo.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al en que aparezca este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

De conformidad con lo establecido en el articulo 2.°, 2, del Real
Decreto 712/1982, de 2 de abril, los sucesivos anuncios se harán
públicos en el «Boletín Oficial» de la provincia y tablón de
anuncios de este Ayuntamiento.

Lo que se bace público en cumplimiento de los artículos 91 y
97 de la ley 7/1985.

Cártama, 12 de enero de 1987.-EI Alcalde.
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2958 RESOLUCION de 12 de enero tk 1987, del Ayunta
miento de San! Pere de Ribes, referente a la convocato
ria para proveer dos plazas de Guardias de la Polida
Municipal.

1.° Normas generales
Es objeto de la presente convocatoria, la provisión en propiedad

de dos plazas de Guardias de la Policia Municipal, grupo de
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, con
Indice de proporcionalidad 4, y coeficiente 1,7, por el procedi
miento de concurs<>-libre. Dichas plazas están IDcluidas dentro de
la oferta pública de 1987.

2.° Requisitos de los aspirantes
al Ser español.
bl Tener dieciocho años cumplidos y no exceder de aquella en

que falten menos de diez años para la jubilación forzosa.

2956 RESOLUCION de 12 tk enero de 1987, del Ayunta
miento de Arana. referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Letrado Consistorial.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerif...
en su número 158, de fecha 29 de diciembre de 1986, publica las
bases que han de regir en el concurso libre convocado por esta
Corporación para la provisión en propiedad de una plaza de
Letrado ConSistorial, encuadrada en la subescala de Técnicos de
Administración Especial, clase TéCnicos Superiores, y doÚ\da con
las retribuciones básicas correspondientes al grupo A, dos paps
extraordinarias, trienios y demás retribuciones complementanas
establecidas con aJTC$lQ a la legislación vigente, estando asimismo
sujeta al régimen de lDcompatibilidad con el ejercicio profesional

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de esta
Corporación dentro del plazo de veinte dias naturales, contados a
partir del si.suiente al de publicación del presente anuncio en el
«Bolelin Oficial del Estado". Deberán asimismo acompañar re..
guardo justificativo de baber in¡rcsado en la De.l"'sitaria de la
Corporación el importe de los derechos de inscripcIón que se fijan
en la cantidad de 5.000 pesetas. Dicba presentación puede efec·
tuarse en la forma que se determina en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo se hace constar expresamente que los sucesivos
anuncios preceptivos en la tramitación de este ex~iente sola·
mente se publicarán en el <dIoletín Oficial de la ProvlDcia de Santa
Cruz de Tenerife" y tablón de anuncios de la Corporación.

Lo que se bace público por medio del presente para general
conocimiento, a los efectos prevenidos en la nonnativa vigente
re8uladora del acceso a la función pública local.

Arona, 12 de enero de 1987.-El Alcalde, Manuel Barrios
Rodriguez.
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2955 RESOLUCION de 9 de enero de 1987, de la Dipu
tación de Lleida. referente a la convocatoria para
proveer las plazas que se mencionan.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Lleida» número 3, de 6
de enero de 1987, publica íntegramente las bases y programa que
han de regir el concurso-oposición libre para la provisión de las
plazas que a continuación se relacionan, vacantes en la plantilla
provinCial:

2954 RESOLUCION de 7 de enero de 1987, del Ayunta
miento de Zalamea de /a Serena, referente a /a
convocatoria para proveer las plazas que se mencio
nan.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz» número 299,
de fecha 29 de diciembre de 1986. se r,ublica convocatoria de
oposición para cubrir en propiedad las pazas que a continuación
se relacionan, vacantes en la plantilla de funcionarios de esta
Corporación.

El plazo de presentación de instancias finalizará transcurridos
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los restantes anuncios se insertarán en el «Boletín Oficial de la
Provincia de Badajoz» y tablón de edictos del Ayuntamiento.

Plantilla de funcionarios:
Una plaza de Administrativo de Administración General.

Oposición.
Una plaza de Auxiliar de Administración General. Oposición.
Una plaza de Cabo de la Policía Municipal. Oposición.

Zalamea de la Serena, 7 de enero de 1987.-EI Alcalde, Luis
Dávila Pozo.-La Secretaria, María Isabel Oliver Jiménez.
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c) Poseer oertificado de Escolaridad o titulo Superior.
d) Estar en posesión de los carnés de conducir B y B 2.
e) No padecer enn,rmedad o defecto fisico que impida el

desempeño y normal ejercicio de las correspondientes funciones.
/) Carecer de antecedentes penales.
.) No haber sido separado mediante expediente disciplinario.

del Servicio del Estado, Administración Autonómica o Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública.

h) Tener cumplIdo el servicio militar o estar exento del
mismo para Jos varones.

3.° Solicitudes

Las ¡ost.ancias solici~ndo t<?maT parte en el concurso, y en la
que los aSpIrantes deberan mamfestar que reúnen todas y cada una
de las condiciones e~das en la base segunda, haciendo constar al
mismo tiempo los ménlOs que aleguen para ser valorados en la rase
de concurso, se dirigirán al Presidente de la Corporación, y se
presentarán en el Relistro General del Ayuntamiento. durante el
plazo improrrosable de veinte días hábiles, contados a panir del
siguiente al de la última publicación de la presente convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Boletín OflCiabo de la
provincia. También podrán presentarse en la fonna prevista en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
mismo plazo.

Los derechos de examen, que se fijan en l.S()() pesetas, serán
satisfechos por los aspirantes al presentar las instancias, debiendo
adjuntar el recibo acreditativo de dicho abono.

4.°. Admisión de los aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia
de la Corporación aprobará la lista provisional de aspirantes
admiti~os .y exduid~s, que se publicará en e.J «Boletín Oficial» de
la provID,cla, concediéndose un plazo de qUIDce días a efectos de
reclamacIones.

5.° Tribunal calificador

La designación de los miembros del Tribunal se hará pública en
el ~BoIetín Oficial» de la provincia, así como en el tablón de
anuncios de la Corporación.

Dicho Tribunal estará constituido de la siguiente manera:

Presidente: El Alcalde o miembro electo de la Corporación en
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue.
Vocales:

Un representante del profesorado, desisnado por la Escuela de
Administración Pública de la Generalidad, un representante de la
Dirección General de Administración Local de la Generalidad, un
Técnico o experto designado por el Presidente de la Corporación,
y un funcionario de carrera, designado en la Comisión de
Gobierno.

6.° Comienzo y desarrollo del concurso

El lugar, fecha y hora de celebración del concurso se publicará
en el «Boletín Oficial» de la provincia, así como en el tablón de
anuncios de la Casa Consistorial.

Si durante el proceso de selección se comprobare que alguno de
los aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
será excluido de la misma, realizándose el procedimiento estable-
cido a tal fin. .

7.0 Calificación

El Tribunal procederá a la valoración de los méritos alegados
por los concursantes y probados documentalmente. Dicha valora
ción se efectuará con arreglo a la tabla y baremos siguientes:

a) Por servicios que se prestan o hayan prestado como
Guardia municipal en este Ayuntamiento, un punto por cada año.
hasta un máximo de cinco.

b) Por asistencia a cursos de promoción y/o perfecciona
miento profesional. seminarios, etc., un punto por cada uno, hasta
un máXImo de cuatro. ..

e) Hallarse en posesión de título académico superior al exigido
para tomar parte en las pruebas selectivas hasta 0,50 puntos.

d) Estar en posesión del carné de conducir A2, un punto.
e) Estar en posesión del carné Al, 0,25 puntos.
O Otros méritos valorables a criterio del Tribunal calificador,

hasta dos puntos.

8.° Relación de aprobados y presentación de documentos

Tenninada la calificación de los concursantes, el Tribunal
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación

obten;ida, no pudiendo rebasar éstos el número de puestos de
trabajo convocados, y elevará dicha relación a la Presidencia de la
Corporaci~n, para que se fonnule la correspondiente propuesta de
nombramiento.

Los aspirantts propuestos presentarán en la Secretaría General
de la COrpora~ón, dentro del Jllazo de treinta dias hábiles a panir
de la notificaclOn del nombramIento, los documentos acreditativos
de reunir las condiciones exigidas en la base segunda para tomar
parte en el concurso.

Dichos documentos son los siguientes:

1. Cenificado de nacimiento. expedido por el Registro Civil
correspondiente.

2. Certificado de Escolaridad o Superior.
3. Declaración jurada de no estar incurso en causas de

incapacidad.
4. Cenificado de buena conducta. expedido por la autoridad

municipal del domicilio del concursante.
S. Cenificado nesativo del Relistro o Central de Penales l'

Rebeldes, referido a la fecha de terminación de la prueba selectiva,
6. Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad

o defecto fisico que impida el normal ejercicio de la función.
7. Declaración jurada de no hallarse incurso en nin~una de las

causas de incapacidad o incompatibihdad para el ejemcicio de la
función pública. .

8. Cartilla militar o documento acreditativo de hallarse al
corriente de. Jos deberes militares, sí es varón.

. Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la Corpora
Ción, el concursante nombrado deberá tomar posesión en el plazo
de ~einta días hábiles, a contar del siguiente al en que le sea
notificado el nombramiento; aquél que no tome posesión en el
plazo indicado sin causa justificada, quedará en la situación de
cesante.

9.° Incidencias

El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas se
presenten, y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del
concurso en todo lo no previsto en las bases.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo ser
impu~ada la presente convocatoria y bases, mediante recurso de
repoSIción ante el Pleno de la Corporación, dentro de un mes, a
partir del día si$uiente al de la publicación del presente edicto en
el «Boletín OfiCIal» de la provincia, conforme a lo dispuesto en la
vigente Reglamentación para ingreso en la Administración Pública.

Sant Pere de jl.ibes, 12 de enero de 1987.-EI Alcalde.

2959 RESOLUCION de 13 de enero de 1987. del Ayunta
miento de VilJadiego. referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Encargado de Servicios Varios.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Burgos» número 8, de 12
de enero actual, publica anuncio referente a la convocatoria para la
provisión de una plaza de Encargado de Servicios Varios. ,

El plazo para tomar parte en dicha convocatoria será de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
del extracto del anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

Los sucesivos anuncios se publicarán en el «Boletín Oficial dl'
la Provincia de Burgos».

Villadiego. 13 de enero de I987.-EI Alcalde, Alberto Saiz
Martínez.

RESOLUCJOJli de 14 de enero de 1987. del Ayunta
miento de Badajoz. referente a la convocatoria para
proveer cuatro plazas de Auxiliares de Administración
General (promoción interna).

Acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de fecha 31 de
octubre de 1986, por el que se aprueban las bases de la convocatoria
de concurso·o.posición, por promoción interna, para cubrir cuatro
plazas de AuxIliares de Administración General de este excelentí
simo Ayuntamiento.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz» de 9 de
diciembre de 1986 se publican íntegramente las bases del concursO·
oposición, por promoción interna, convocado para cubrir cuatro
plazas de Auxiliares de Administración General encuadradas en la
Escala de Administración General, subescala de Auxiliares de
Administración General, dotadas con las retribuciones correspon
dientes al grupo D, derechos a trienios, dos pagas extraordinarias
y demás retribuciones de conformidad con la legislación vigente.


